
Nom. 20. Martes S de Febrero de 1870. |

DEJAPROmiA DE VALLOOLTO.
SE PUBLICA LOS .PARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS? ” T*"

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capitalde provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días lespues 
para los demás pueblos do la misma provincia. ('Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

(nmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre
tarios reci.baa este Boletín,' dispondrán que se fije 
un ejenipldr en el .sitio de costumbre, donde perma- 
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores' Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 

’BOLETIN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificafse al final de cada año 
económico.

PAa re o FICI AL.

PRIMERA SEGGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 5 de J^eír ero J

PRESIDENCIA DELCONSEJODE MINISTROS.

j^otidas referentes a la insurrec
ción carlista en el JVorte, recibidas 

Aasta la madrugada de Aog.

El General en Jefe del Ejército 
de la Izquierda participa, á las 
once y cuatro de la mañana de 
ayer, que reunidas en Bilbao las 
tropas que operaron hácia Orduña 
y Valmaseda, emprendía su mo
vimiento de avance, y que sola
mente en aquella plaza se ie ha
bían presentado á indulto 142 
hombres.

En Medina lo verificaron un ca
bo y siete individuos armados de 
las partidas volantes de Castilla; 
en San Sebastian un sargento y 
cinco carlistas, y en Vitoria tres, 
de la Maestranza de Aramayona.

El General Martínez Campos 
prosigue sin descanso en las ope
raciones de abastecimiento de sus 
fuerzas, secundado activamente por 
nuestro Cónsul general en Bayona, 
personal á sus órdenes, y el de 
Administración militar enviado 
con anticipación á aquella ciudad.

El General Primo de Rivera par
ticipa que no ocurre novedad, 
continuando los trabajos para el 
emplazamiento de las nuevas ba
terías en los puntos convenientes.

('Gaceta del 6 de jp^eáreroj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos referentes á la insurrec
ción carlista en el I/orte^

General en Jefe del Ejército de 
la Izquierda al Ministro de la 
Guerra:

«Bilbao 5, 7*5 m. — Al llegar 
ayer da division reserva que mar
cha en vanguardia á Amorevieta, 
lo halló ocupado con un batallón 
y una partida enemiga, más un 
escuadrón, que lo evacuaron s'e- 
guidamente, tomando posiciones, 
de las que fueron desalojados, de
jando varios muertos sobre el cam
po, habiendo tenido nosotros uno 
de la clase de tropa, más un Te
niente Coronel y dos soldados he

ridos, A las ocho romperé mi mar
cha para Durango, Siguen las pre
sentaciones, y en gran núme ro los 
sedentarios. »

General en Jefe del Ejercito de la 
Izquierda ai Ministro de la Guerra.

«Durango 5, cuatro y media tar
de.—Hemos ocupado esta capital 
del Pretendiente sin hallar ningu
na resistencia; teniendo fuerzas 
avanzadas en Abadiano, las que, 
con las establecidas en San Anto
nio de Urquiola y Ochandiano; han 
dado gran seguridad á mi movi
miento.

El Alcalde sé ha ausentado; pero 
los demás de Ayuntamiento, el 
clero y vecindario esperan á las 
tropas, confiando en la disciplina 
que demuestran, y nos han recibi
do con repique de campanas.

En Zornoza se ha encontrado un 
considerable depósito de salitres, 
cuya traslaciim á Bilbao he’dis
puesto. Se han presentado 15 car-, 
listas á indulto.»

Comandante general de Viscaya 
á Ministro Guerra:

«Bilbao 5.—Según noticias, pri
vadas, el General Loma ha debido 
llegar sin resistencia á Guernica: 
se dice que el enemigo huye há
cia _Azpeitía y Azcoitia.

Siguen numerosas presentacio
nes de sedentarios.»

General encargado del despacho 
al Ministro de la Guerra:

«Vitoria 5, 10 n.—Según me^parr- 
ticipa Brigadier Córdoba, se le han 
presentado en Ochandiano tres 
carlistas.

Las tropas de su mando se ocu
pan en destruir las batería.s para 
diez piezas que el enemigo habia 
construido en los montes de Aide- 
rabal, deshaciendo tambien todas 
las trincheras con que aquél tenia 
defendidos los aproches de Arama
yona, Urquiola y camino de Villa
real.» ,

Cónsul general á Ministro; 
Guerra: . .

«Bayona 5, 7'35 ra.—General 
Blanco, de órden del General en 
Jefe del Ejército de la Derecha/ 
me encarga comunicar á V. E. lo 
siguienté:

«Se está fortificando Danchaíi- 
nea; se han cogido todos los efec
tos de maquinaria de la fábrica, 
ocultos cerca de Zugarramurdi.

Las cuatro compañías que prac
ticaron esta Operación rechazaron 
una gruesa facción enemiga que 
avanzó de Peña-Plata, causándole 
11 muertos vistos, gran número de 
heridos, y cogíéndoles 112 fusiles 
y otros efectos de guerra, sin más 
pérdidas por nuestra parte que dos 
heridos.»

INSTRUCCION GENERAL
para la adr^irxistraoioxx y oobraxx.a^d®¿¿“^¿'^/¿d^|^x^os^forx^ad^ Oxxxxxplixxxiexxto de lo prescrito éxx

TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

g _______ CLASES EE POBLACSOW.

USI*lid US. UNIDAD.

1."
Hasta 

5.000 ha
bitantes.

Plas. C.s

« *
he 5.001 
á 12.000.

Plas. Cs.

3.*
De 12.001 
á 20.000, 

Pías. C.s

De20.001 
á 40.000.

Plas. C.s

5.“
De 40.001 
á100.000.

Pias. C.s

6." 
De 100.001 

en 
adelante.

Pias. C.s

1
2
3
4

¿Vacunas (Carnes muertas en fresco.......................
Carnes j ' ‘ (En cecina ó saladas................................

"' Lanares ó cabrías.. ¡Carnes muertas en fresco........................  
(En cecina 0 saladas................................

Kilogramo. . , .
»
»

0'05
0'08
0‘05
0‘08

Q^Ó'l 
0‘09 
0'07 
0'09

0'09
0‘10
0*09
0'10

0'10
0'11
0'10
0-11

0'11 
.0'12

0'11
0'12

0'12 
0'15
0'12
0-15
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5
6
7
8
9

10
11
12
13

14

15
16
17
18
19

CLASES DE POBLACION.
-

PECIOS. UNIDAD.

1.*
Hasta 

5.000 ha
bitantes.

Pías. C.s

2^
3e 5.001

1 12.000.

Pías. Cs.

3.’
De 12.001 

á 20.000.

Pías. Cs.

4.'
De 20.001 

á 40.000.

Pías. C.s

5.*
De 40.001 

álOO.OOO.

Pías. C.s

«/
De 100.001 

en 
adelante.

Pías. C.sESI

Carnes de cerda..................... Camesmuertas en fresco........................ > 0‘08 0'09 | 0'10 O‘ll 0'12 0'15
Saladas. ...... . . » O‘ll 0'13 0‘15. 0'16 0'18 : 0'20

'Aceites decomery arder. . . . . . » 0‘08 0'09 0'10 0'11 0'12 0‘13

Líquidos....................... .... Aguardientes, alcohol y licores. . . . Cada gr.®en 100 lits. 0‘48 0'49 0*50 0‘51 0'52 0'53
■Vinos de todas clases............................. Cien litros. , . . 2‘00 4*00 5'00 7'00 8'00 10'00
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí. . . 1'00 2'00 2'50 3'50 4'00 5'00
Arroz y garbanzos v sus harinas. . . . Cien kilógramos. . 1‘12 1'12 1‘12 1-15 1'20 1'25

Granos.........................  • •
Trigo y sus harinas. . • . . . . 

jCebada, centeno, maiz, mijo, panizo y
, L‘OO^ 1'00 1'00 1'05 1'10 1'15

j sus harinas..................................... .... > 0‘30 0'30 0'30 0'40 0'45 0'50
Los demás granos y legumbres secas y 

susharinas.................................. 0‘20 0'20 0'20 0'22 0*23 0-25
Pescados, sus escabeches y Derio.................................................. Kilógramo. . . . 0‘03 0'04 0'06 0'08 0'10 0'12

conservas...................... (De mar................................. .... 0 01 0'01 0'02 0'02 0'03 0'04
Sal común (cloruro de sodio). je 0‘09 0'09, 

0'07
0'09 0‘09 0'09*' 0'09 .

Jabón duro ó blando. . . O‘Ô7 0'07 0*09 0‘09'' 
,LQ‘3Q:

OG'l 
VO‘30 -1 -Carbón vejeta!.. . . . . Cien kilógramos.. . . 0‘20 0‘20 0'25 0'30'

ADVERTENCIAS.

Í.^ Cuando se presenten al adeudo corderos n otras reses pequeñas 
vivas, su adeudo se verificará por peso regulado. ,

2 .^ Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de 
los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.

3 .^^ El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán 
la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de auinento.

í 4? El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del dWeho cofres- 
poadiente al trigo. ; ;

5 .^ El carbon vejeta! que se aplique à la industria no pagará de
rechos.

6 .^ Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno 
podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime convé- 

j niente' el gravamen señalado á lanespecies en esta tarifa.
1 Madrid 8 de Mayo de 1875.— S. M. aprueba esta tarifa.—Salaverría.

INSTRUCCION. "

CAPÍTULO PRIMERO. !

jDísposidones generales.
Artículo 1.® Los derechos mar

cados en la tarifa serán exigidos j 
al consumo de las especies, ó cuan- j 
do se las declare,A deban ser con- j 
sideradas para el consumo inme
diato.

No se hará distinción entre las 
nacionales, coloniales y extran
jeras.

Art. 2.® Los consumos que ten 
gan lugar en el casco y en el radío 
de las poblaciones devengarán 
iguales derechos.

En el exira-rádio devengarán los 
que marca la primera clase de po
blación.

Art. 3.® Se entiende por casco el 
conjunto de la población agrupada.

Se entiende.por radío el espacio 
que media desde los muros ó últi
ma casa del casco bastada distan
cia de 1.600 metros medidos por 
la vía practicable más corta.

En los puertos de mar, se consi
derarán incluidos en el rádio los 
muelles y bahías en toda su exten
sion. \

Se entiende por extra-radio el es
pacio que media desde los límites 
del rádio hasta los límites del, tér
mino municipal.

Art. 4.® Las especies que lle
guen al rádio ó al casco serán Con
sideradas para el consumo inme
diato y por lo tanto adeudadas, à 
menos que marchen de tránsito ó 
á depósito doméstico autorizados

De las que lleguen por la mar á 
los muelles y bahíás, sólo deven
gará derechos y recargos la parte 
de ellas que adquieran los buques 
para el consumo inmediato.

Delas que compren en los depó
sitos domésticos se exigirán á los 
dueños de estos.

Quedan prohibidos en toda clase 
de buques de guerra ó mercantes, 
nacionales ó extranjeros, los reco
nocimientos ó aforos por el ramo 
de consumos.

Art. 5.® El Gobierno podrá con
ceder á los representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes 
á las que en sus respectivos países 
se otorguen á los representantes 
españoles.

A las colonias agrícolas ó rura
les á las que estén concedidos por 
autoridad competente los benefi
cios de la ley de 3 de Junio de 
1868, no se las podrá exigir los de
rechos de consumo ni se las in
cluirá en los repartimientos de este 
ramo sino en cnanto lo permita 
aquella ley. _

Ninguna otra corporación, em
presa ni establecimiento podrá exi- 
mirse del pago del impuesto de 
consumos.

Art. 6.® Para exigir los dere 
chos se dirigirá la acción adminis
trativa en primer término contra 
los dueños, encargados ó cond.uc- 
fcores de las especies, y en segun
do sobre las especies mismas, sin 
perjuicio de ejercitar en caso nece
sario las demás acciones que cor
respondan al Fisco.

Art. 7®. La clase de la tarifa 
correspondiente á cada población 
será determinada por el número 
de habitantes que hubiere en su 
casco y rádio, sirviendo al efecto 
de justificante el último censo ge
neral de población que hubiere sido 
publicado.

No obstante esta regla general, 
en las localidades cuya población 
se halle muy diseminada, podrá la

1 Administración considerar aislada- 
meate á los diversos grupos que 
constituyan el distrito municipal 
para que contribuyan por la esca
la que corresponda á su respecti
va población.

Art. 8.® Los arrabales, estable
cimientos ó posesiones que toquen 
al límite del rádio se considerarán' 
comprendidos en éste, siempre que 
las reclamaciones de los industria-: 
les del casco, ó el dictámen de los 
funcionarios administrativos, acre
diten la necesidad de igualar el 
gravámen de las especies en am
bos puntos.

Art: 9.® A los grupos de pobla
ción situados dentro del rádio, se 
les podrá sujetar á la legislación y 
á la tarifa correspondientes al 
casco y rádio, aun cuando tengan 
independencia municipal, ' prévia 
instrucción de expediente en que 
se acredite la conveniencia de la 
medida.

Art. 10. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias para elaborar productos 
no comprendidos en la tarifa, pa
garán los correspondientes de
rechos;

Cuando figuren en la tarifa así 
las primeras materias como los 
productos con ellas elaborados, la 
Administración podrá dejar en li
bertad á las primeras materias y 
exigir los derechos sobre los pro
duetos elaborados ó vice-versa, 
procurando siempre en estos casos 
conciliar los intereses de la Hacien
da con los industriales y fabriles.

En virtud de esta regla será li
bre el vino invertido en fabricar 
aguardientes, el aceite invertido 
ea fabricar jabón, , el aguardiente 
invertido en el encabezo de vinos 
ó ea la fabricación de licores.

CAPITULO IL

¿Recargos. ■

Art. Ib. Sobre Ias. especies de 
la tarifa podran imponerse recar
gos hasta el lOú. por 100 de los 
derechos, con destino á cubrir aten
ciones municipales y provinciales.

Art. 12. Cuando por insuficien
cia de los recargos máximos sobre 
las contribuciones de inmuebles, 
subsidio y consumos, se solicitaren 
otros sobre especies ó artículos no 
comprendidos en la tarifa, de cual
quiera clase que sean, serán oidas 
precisamente las Administraciones 
de Hacienda, y las concesiones se 
harán por quien corresponda, pré- 
via conformidad del Ministerio de 
Hacienda.

En estas concesiones se procu
rará evitar el doble gravámen de 
las especies que la industria in
vierta como primeras materias y 
de los productos con ellas elabo
rados.

Art. 13. La cobranza de los re
cargos se realizará siempre en 
union cón los derechos del Tesoro y 
por unos mismos empleados.

. Art. 14. Se prohibe absoluta- 
imente el arríen lo especial de los 
recargos y de los arbitrios con .se
paración de los derechos del Teso
ro, aun cuando pretenda encubrir
se bajo el concepto de arriendo, 
cesión ó traspaso de funciones in
terventoras.

Art. 15. Cuando los derechos, 
los recargos y los arbitrios sean re
caudados por la Hacienda, deciu- 
cirá ésta-del producto de los dos 
últimos el 10 por 100 de adminis
tración.

Art. 16. Los recargos munici
pales y provinciales, deberán pro- 

1’ponerse y concederse siempre so- 
! bre las mismas unidades de adeudo 
, adoptadas para los derechos del Te

soro, sin cuyo indispensable requi
sito no serán autorizados ni po- 

i drán ser exigidos.
fSe coniínnaráj
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• j TERCERVSECCION. 

ftlIfflMçoMini^^ NES DE HEBO DË 1876.

RELÁGiON que e^ia Adminüiracion forma de los compradores de fincas cupos vencimienios de plazos tienen lupar en el . citado mes de .Suero p que fiasta 
¿a feefia no /ian verificado el papo de sus respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vipentes, la cual es como sigue:

: ; : : ’ (CONCLUSION.)

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los compradores. VECINDAD.
Procedencia, 

de las fincas. Libro, Fólio.
Venci
miento. Plazos

linporte.

Pesi.i Cétit.s

75 D. Andrés Gutiérrez Hernández. . . Velascálvaro. Clero. 9 253 .4 11 112'50
76 D*. Tomás Lopez Morales. ... i Olmedo. Id. 9 254 11 11 - 225 -
^^ El mismo. . ...................................... Id. Id. 9 255 11 11 125 »
78 D. Isidoro Sanz. . . ... . . Iscar. Id. 9 256 11 11 163'75
79 'Tomás Lopez Morales. .... Olmedo. Id. 9 -257 11 11 142'75
80- Nemesio Medina Fernandez. . . Fresno el Viejo. Id. 9 258 11 11 27'63
81 Eulogio Cabrero. ..... . Iscar. Id. 9 • 261 t 13 11 63'88
82' Ramón Durango. . Fresno el Viejo. Id. 9 267 19 11 340'17
83 ' Manuel Criátin.. . ^ . . t Castroból. Id. 9 268 20 11 387'50
84 Manuel Fernandez Id. Id. 9 269 22 11 346'87
85. Julián Perez. . . . ■ . . . Fuente Olmedo. Id. 10 7 8 10 426'25
86 Donato Guerra Diaz........................ Valladolid. Id. 10 2 9. 10 500 »
87 El mismo. . ...................................... Id. Id. 10 3 9 10 237'50
90 ELmismo.........................  . . . . Id. - . Id. 10 4 9 10 57'50
91 El mismo. . . . . . Id. Id. 10 5 9 10 175 »
92: El mismo.' . ■.í':' Ai ■Id.', ; Id; ■ ■ 10 6 10 10 250 .
93 D. Hilario Sanz Ortiz* . . . ... -. Madrid.*' • Id. .10 7 12 10 ' 375 >
94. El mismo. . . ......... Id. 10 8 12 10 90 »
95 D. Jacinto Pliego. . . ‘ Valladolid. Id.' 10 9 17 10 32'50
96 El mismo; ' . . . . . . . . ' . 'Id.'' ' ' Id. 10 10 17 -10 : 26'25
97 El mismo. . ‘ .,..'... . - Id. 10 11 17 10 37'50
98 D. Nicasio García. . . /i . , j Bocigas. . . Id. , 10 12 , 24 10 150 »
99 Ignacio Villagrán..................... zp, . Puras. Id. 10 ' 13, 24 10 237'50

100 Francisco Navas. . . . . . . Tordesillas., Id. 10 252 11 '9 87'75
. lOLí Julián Galiciaí-. . . .. .. . . Zaratan. - Id. • 10 253 16 9 602'75

102 Eustaquio Sanz . . . . ‘ Olmedo. Id. 10 255 23 9 375 »
103 Felipe Tablares..................... Valladolid. Id. 10 257' 27 '9 '164^
104 El misnaO'. Id.- ■ Id. 10 257 27 9 197'88
105 D. Perfecto Moyano.. . . . . . . . Serrada. Id. 10 308 5 ■ \ 8 -15'75
106 Juan Olmos Martin. . . . . . Mojados. Id. 11 60 8 : 7 , 226'25
107 Guillermo Olmos .Martin. ; Id. Id. 11 61 . 8 7 67'50
108 Nicolás’Zurro González. . . . Villán de Tordesillas. Id. ' 11 62 10 7 ' 8'75
109 Isidoro Olmédo Casado. . ' . . Id. c?./ Id. 11 ■ 63 10 7 -11'25
110 Felipe Giraldo... , . ; , . . , \ Id.: : Id. ■ 11- 64 10 7 11'25
111 Bonifacio Taboada. . . . Arrabal de Portillo. Id. 11 66 12 V 151'50

,112 Santiago Ruiz Alvarez. . •. .. . Castromembíbre. Id. 11 67 13 7 201'38
113 Bartolomé Corral. .,.-il ,...' . Id. 11 68 13 7 28'75
114 Isidoro Arranz. .,.■.,.... . - Pesquérá dé Duero. ■ Id. '41 69 14 7 387^50
115 El mismo., , . . . . Id.-:' b Id. 11 70 14 7 126'50
U6 D, Mateo Arranz.. * . . * . - , Bocos...: Id. 11 75 21 7 68'75
117 Florentino Gonzalez.. ,.. . „ < .• Villan de Tordesillas. Id. 11 80 19 7 62'62
11'8 Francisco Alvarez. . . . Bocos? Id. 11 81 11 7 137'63 *

,119. Lucas Laguna. . . . ■ . . . • Valladolid. ' Id. 11 47 3 ■ 9 49'48
120. Ayuntamiento de. . . . . . • Mojados. ■ Id. 11 49 14 9 214'84
121 D. Leonardo Jlilonso.. . . . ■. • ‘ , Pozal Ae Gallinas. Id. ID 50 15 9 69'03
122. Wenceslao Plaza. ...... Pozaldéz. Id. 11 51 16 ' 9 167'65
123 Doña María Diez.. .... . ... . Valladolid. Id. 11 53 17 9 114'58
124 b. José y Francisco Cojo. . . . .• Bamba. Id. 11 54 18 9 68'75
125 Francisco Alonso. . .: i . Tiedra. Id. 11 55 22 9 81'25
126 Francisco Calvo. . . . . ... Mota del Marqués. Id. 11 57 23 9 93'75
127 Santiago Aguado.. . . . . . > Burgos. Id. 11. 58 24 9 859'38
128 Tomas Rodríguez.. .. . . . • Rueda. Id. . 11 59 27 9 94'56
129 Faustino bopez Vargas. . ; i. . • Madrid. Id. 12 91 4 6 32'50
130 -Camilo Guzmán. . . . . . ;• . • Valladolid. Id. ,12 92 9 6 ■75 *
131 - Manuel Añaéz. . . . - . . • Id. Id. 15 55 26 3 156 »
132 Álvaro Rodríguez Delgado.. ' • Ceinos. Id. 16 - 38 9 2 85'75
133 EÍ miomó. . . . , . . . • . , Id. , - Id. i ■ 16. ' 39 9 2 85'25
134 D. Teodoro Goiñez Ramos.. . • RámiroF ' Id. ' 16 40: 18 2 48 >
135 El mismo............................... ..... v- v -\ Idy Id. 16 , 41. ' 18 2 500'25
136 D. Baldomero Gómez. * . . . • Id. idz . 16 42 18 2 • 8'50
137 Angel de-la RivdV? . :.<ValladoÍid. Id. 16 51 18 2 1762'30
138 Antonio Prieto y Prieto.-. . . • : Barruelo. Propios. 10 32 18 12 ' 30 4

>139 Celedonio García. * . . . . • Hornillos'. Id. 10 33 20 12 ■ 12'75
140 Modesto Benito. . , . Fompedraza. Id.. , 10. 185 5 10 45'80
141 JubaA Perez. . ‘ « Fuente Olmedo. Id. 10 186 8 10 300 »
142; Joaquín García Éscóbar,. . • Rioseco.' Id. 10 187 11 10 4515 »
143 . Miguel Pardo. .. . .... . . Villacarralón. ■ - Id. 10 188 11 10 1002'50
144 ■ Baldomero Gómez........................... • ■ Ramiro., 'Id. 10 189 16 10 678'13
145 : Eleuterio Wnéz. . ' . . . . , a.. Ataquines. , Id. 10 190 16. 10 526'25
146 Julián Izquierdo.^., o. ; • Gomeznarro. Id. ..10 1.91 16 10 212'50
147 Felipé Gonzalez. Bocigas. Id. 10 192 .24 10 150'50
148 Hilarión Sátíz Ortiz. . . . . Olmédo. Id. 10 193 24 10 425 «
149 Francisco do la Fuente Arranz. ; . Fompedrazai Id. 10 194 28 10 985 *
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Î

Número 
de 

órden.
NOMBRES Procedencia Venci-

Importe.

de los compradores. VECINDAD. de las fincas. Libro. Folio. miento. Plazos. Pestes Cént.s

150 D. Francisco AlvarezGil................... Valladolid. Propios. 10 240 22 9 202‘25
.151
152
153

Pedro Martin Sanz. . . . . • 
Gregorio Sanz Martin. . . . 
Marceliano Sanz. ......

. CParrilla.
Id.
Id.

Id. :
Id.
Id.

- 11 .
.11,.

11

81
82
8.3

26
26
26

7 ■
7
7

206*50 
179*50 
188 »

134 Casto Maroto Salado........................ Castroverde de Campos. Id. 11 84 25 7 3o05 »
135
136
137
138
139
140

• 141
142
143
144
145
146

Juan Perez Pinilla..................... .....
Mateo Aparicio................................
Agustin Redondo.. . . . . .
Enrique Recio Cuesta. . . . .

El mismo....................................• ■ •
D. Hilario Peña Sanz. . . . . •

Pedro Repiso Toribio.. . .
El mismo.........................................  .
El mismo...............................................
El mismo...............................................
D. Matías Sinova Moras.....................

Abelino Perez Elvira.. . . . .

Castromembibre. 
Urones.

Olmos de Esgueva. 
Peñalba de Duero.
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• -Id. . . J ¡

Id. I
Id.
Id.
Id.

Piña de Esgueva.
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Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Id.
Id.

H 
13 
13 
1,3 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
14 
14

85
33 
39
40 
41
42 
4.3 
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Julian Centreras..............................
Agustin Sanz Pasalodos. . . .
Teodoro Gomez Ramos...................

Valladolid.
Arrabal de Portillo.

Ramiro.

Id. 
Beneficencia.

Id.

15
6

13

12
7
5

16
25
18

3
10
2

150
151

Luis Saavedra Rodriguez. . . .
Ignacio Durango.............................

Valladolid. 
Id.

Instrucción pública. 
Patrimonio.

6
3

109
10

19
4

6
4 .

Valladolid 28 de Enero de 1876.—El Jefe de la Sección de Propiedades, Calixto. Madrigal.—El Jefe de la Sección de Intervención, Manuel,Se- 
villa .—V? B.*’—El Jefe Económico, Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.724.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha dirigido al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia con 
fecha 23 de Diciembre último la 
Real órden siguiente:

• limo. Sr.: Por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Estado se ha comunicado 
á este Ministerio con fecha 29 de 
Noviembre último la Real órden si
guiente:—Exemo. Sr.: En vista del 
expediente instruido por la Admi
nistración general de la Obra-pia 
de Jerusalea con el objeto de que 
se declare que la misma Obra-pia 
tiene el derecho de disfrutar del 
beneficio de litigarcomo pobre ante 
los Tribunales de justicia en cuan
tos asuntos tenga hoy pendientes 
ó en lo sucesivo le ocurran, y re
sultando del citado expediente que 
la Obra-pia invierte y aplica sus 
fondos y recursos.' 1.° En el soste
nimiento del culto de los Santos 
Lugares y en la manutención de 
los religiosos encargados de cele
brarlo. 2.° En cubrir los gastos y 
atenciones de los hospitales, hos
pederías y hospicios-colegios que 
existen en aquellas apartadas re
giones y que están servidos por es
pañoles. 3.® En el sostenimiento de 
Misiones en Africa y en Oriente. 
Y 4.° En la conservación y sosten 
del colegio donde se educan los re
ligiosos que mas tarde han de ir á 
Africa y Tierra Santa y prestar los 
servicios de su sagrado ministerio. 
Resultando igualmente que las dos 
primeras atenciones las viene cu- 
))riendo la Obra-pia casi desde su

fundación y creación y las dos res-, 
tantes viene asimismo cubiiéndo- 
las desde hace bastante tiempo, 
sin que jamás se haya puesto si
quiera en duda que la Obra-pia se 
atemperaba á su fundación y á las 

í leyes que regulaban su existencia 
al dar á sus ingresos y recursos la 
inversion que ha venido y viene 
dándoles. Considerando que si tal 
vez la Obra-pía no puede merecer 
el carácter y concepto de instituto 
de beneficencia en cuanto invierte 
sus fondos en el sostenimiento del 
culto en los Santos Lugares y en 
la manutención de los sacerdotes 
encargados de celebrarlo, es indu
dable que, aun en el sentido mas 
extricto, no puede negárseie esa j 
cualidad en cuanto se dedica al sos- , 
tenimiento de hospitales, hospede
rías, hospicios-coleg’osy misiones, 
toda vez que los tres primeros es
tablecimientos los son verdaderos 
de beneficencia y los dos restantes 
tienen la misma consideración y 
carácter por ser su principal objeto 
el de difundir y fomentar la edu
cación. Considerando que reunien
do la Obra-pia el carácter y con
cepto de instituto benéfico y pia
doso á la vez y aplioándose la ma
yor parte de sus fondos en objetos 
benéficos, no hay razón para no 
concederle el beneficio de que se 
trata y que la legislación vigente 
concede á los establecimientos de 
beneficencia ó á los dedicados á la 
educación y mucho menos si se tie
ne ea cuenta que lo que la Obra pia 
destina á.objetos piadosos produce 
su beneficio al Estado mediante á 
que por ese medio conserva el Pa
tronato que la España tiene en los 
Santos Lugares: S. M. el Rey 
(q. D. g.), oído el parecer de la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia dei Consejo de Estado, se ha 
dignado resolver: 1.® Que la Obra- 

pia de los Santos Lugares de Jeru
salén, debe gozar del beneficio de 
litigar como pobre en los pleitos 
que tenga actualmente y en los 
que en lo sucesivo tuviera del mis
mo modo y en los propios términos 
que la legislación vigente concede 
ese derecho á los establecimientos 
de beneficencia. 2.® Que se comu
nique esta resolución al Ministerio 
de Gracia y Justicia á fin de que se 
traslade à todos los Tribunales y 
Juzgados para que dispensen á la 
Obra-pia del beneficio de que se 
trata. Lo que de Real órden trasla
do á V. L a fin de que lo ponga en 
conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia para su cumpli
miento y efectos oportunos.»

La que por acuerdo del limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia 
se inserta en los Bolelines oficiales 
de las provincias .del territorio para 
conocimiento y cumplimiento por 
todos los funcionarios del poderju
dicial.

Valladolid 29 de Enero de 1876.
—Baltasar Barona.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.726.

Beal Academia de Medicina y Oiru- 
fiia de Castilla la Vieja.

Se halla vacante, por renuncia 
del que la desempeñaba, la plaza 
de Escribiente de esta Academia, 
siendo su' dotación anual de 625 
pesetas, satisfechas de fondos del 
Estado.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza podrán ' presentar sus solici
tudes en la Secretaría de la Corpo
ración, durante el término de quin
ce dias, que empezarán á cqntarse 
desde la pubUcaciou del presente 

anunjcio. en el Boletin oncial de la 
provincia?

■Valladolid 31 de Enero dé 1876, 
—Por A. dé la Academia, el Secre
tario degobierno, N. Pedro Urraca.
—rV.® B.® El Presidente, Dr. Lopez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AL ESCUDO DE BARCELONA.

ESTABLECIMIENTO DE 

ROPAS HECHAS Y SASTRERÍA 
de Manuel Bavon.

Dicho Comercio, que estaba en 
el núm. 41 de la Plaza Mayor, se 
ha trasladado al núm. 37 de la 
misma, por mejora de tienda.

Al aniinciarlo esta casa á sus 
numerosos parroquianos y al pú
blico en general, solo cree necesa
rio decir que continuará teniendo 
abundante surtido de prendas de 
buenasclases, bien confeccionadas, 
y variedad de géneros para los en
cargos á medida, todo à precios 
económicos, según tiene acredi
tado.

Se arrienda un tejar con pozo y 
barrero en la villa de Serrada. La 
persona que' qUiéra tratar con su 
dueño podrá verse con D. Tomás 
Moyano, vecino del referido pueblo.

Empréstito de 175 .
Se encarga de canjear los 

recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to Ü. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid; Imprenta de Garrido.
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